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S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
do ra  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección. —  Circular.
Con esta fecha digo al gefe político de Valencia lo que 

sigue:
«Con la comunicación de V. S. de 5 del corriente se ha 

recibido en este ministerio de mi cargo una exposición 
que el ayuntamiento de esa capital eleva á S. M.; expo
sición á la que V* S. no debió dar curso por ios puntos’ 
que* comprende, ágenos del cargo que la ley confiere á los 
ayuntamientos, y por los términos icón que viene redac
tada. &Si se deja establecer el precedente de que la nación 
reconoce otros conductos para hacer valer su opinión en 
la formación de las leyes que el de los cuerpos colegisla
dores; si aun después de hecha la ley han de; ser todavía 
árbitros los ayuntamientos para calificarla y resolver so- 

,bre si debe ó no ser obedecida, el Gobierno representati
vo desaparece, y le sustituye la anarquía mas completa. 
A esto conspira la exposición del ayuntamiento de esa ca
pital, puesto que después de repetir argumentos que solo pueden estar bién en boca de Diputados y Senadores cuan
do se discuten las leyes, y de ninguna manera en la de 
los individuos de corporaciones á quienes no toca sino el 
obedecer, anunciada resistencia á la ley de ayuntamientos 
en el caso que se trate de ponerla en ejecución.

Aun dado caso que el de Valencia se creyera autori
zado para usar del derecho de petición, el cual no lo con
sagra la Constitución de la monarquía sino como indivi
dual, y nunca á corporaciones, entre exponer respetuo
samente a hacer un alarde anticipado de resistencia hay 
una distancia inmensa: y esto ya por sí es una demasía, 
tanto menos disculpable, cuanto es una corporación su
bordinada al Gobierno la que la comete.

En vista de todo la devuelvo á V. S. para que llegue 
por su conducto al punto de donde partió, con la pre
vención que hago á V. S. de que cuando por corporacio
nes de cualquiera clase que sean se trate de invadir ó 
confundir las atribuciones que la Constitución marca a 
cada uno de los poderes del Estado, las autoridades deben 
desplegar la mayor energía, á fin de que nadie traspase 
impunemente estos límites, en lo que estriba principal
mente que la Constitución tenga la estabilidad necesaria 
para hacer el bien del pais.

De Real orden, de conformidad con el parecer uná
nime del Consejo de Ministros, lo digo á V. S. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento; y esta determinación 
se tendrá como regla general para casos iguales, y en este 
concepto se circula á los demas gefes políticos.’'

De la propia Real orden lo traslado a V. S. para su 
inteligencia y efectos expresados. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de l840.=Arm enda- 
riz.q=Sr. gefe político de....

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

S E N A D O .
PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE TARANCON.

Sesión del dia 12 de Mayo.
Se abrió á la una y  20 m in u to s ,  y  leida el acta de la an

t e r i o r  quedó ap ro b ad a .
Entraron á ju r a r  los Sres. conde de O fa l ia ,  senador por 

D provincia de L u g o ,  y  el Sr.  F e r r io l  por 1.a de Alicante; 
*1 pninero fue agregado á la 5? sección y el segundo á la 1? 

Pasaron á las secciones dos proye¿tos de ley que remitía

al Senado el Congreso de Diputados: el primero, sobre el mo
do de l lev ar  á efecto el decreto de 29 de A bri l  de 1937 acer
ca de los pagos en metálico que puedan hacer los com prado
res de bienes nacionales; y  el segundo, sobre el abono de d o 
ble tiempo á los individuos que pe ítenecieron al ejc'rcito 
constitucional.

Se dio cuenta  de que Ja comisión mixta de seis Senadores 
y Diputados encargada de hacer las modificaciones necesarias 
en el proyecto sobre dec la ra r  fiesta nacional el 18 de Jun io ,  
habia nombrado por presidente al Sr. duque  de Z arag o za ,  y 
secretario al Sr. D. Pab lo  R iv e d ,  D iputado á Cortes.

E l  Senado quedó enterado.
Lo quedó igualmente de que las secciones habían nom

brado para exam inar la adición al reglamento presentada 
por el Sr. C arrasco , á los señores siguientes: la 1? al Sr. Be
c e r r a ;  la 2? al Sr. M elga re jo ;  la 3? al Sr. López (D. A n to 
n io ) ;  la 4* al Sr. C aam año, y  la 5* al Sr. Carrasco.

Se dio asimismo cuenta de que la comisión encargada de 
exam inar  el proyecto sobre au torizar  al Gobierno para la co
branza de contribuciones , habia nombrado presidente ai se
ñor  E g ea ,  y  secretario al Sr.  marques de Someruelos.

Se leyeron varios dictámenes de la comisión de Poderes ,  
y  se anunció que se im prim ir ían  y señalaría dia p a ra  su d is 
cusión.

Sin discusión fue ap robado  un dictamen de la comisión de 
Actas respecto á la provincia de N a v a r r a ,  en que  la  comi
sión opina que  se avise al  Gobierno p a ra  los efectos conve
nientes.

Se pasó al ó rden  de l  dia sobre la continuación de la  d is
cusión de ley e lec tora l.

Se leyó el dictamen sobre la  enmienda del Sr.  A lcán ta ra  
N a v a r r o ,  en que  la comisión e ra  de parecer  q ue  debía  ad
mitirse.

Después de una l ige ra  observación del Sr .  C ap a z ,  á q u e  
fue contestado por  el Sr. A lcán ta ra  N a v a r r o ,  fue  ap robado  
el  d ictamen.

Q uedó  el Senado en terado de un  oficio del Sr.  P res iden te  
del Consejo de M inis tros ,  re la t iv o  al nombramiento que  ha 
hecho S. M . de varios Sres. Senadores.

F u e ro n  aprobados sin discusión los modelos de las actas 
de las listas e lec to ra le s ,  y  los que  comprende el segundo nú 
mero.

Lo fueron igua lm ente el de las papeletas electorales  y  el 
de las actas de escrutinio genera l  de cada provincia  pa ra  la 
propuesta  de Senadores.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  manifestó que ín te rin  se r e 
dactaba toda la ley ,  se procedía á la discusión del dictámen 
de la comisión de Actas sobre caso de reelección del señor 
Posada.

Se leyó dicho dictámen , reduc ido  á manifestar que dicho 
señor debe q uedar  sujeto á e l l a ,  pero  continuando en el Se
nado como todos los demas que se hallaren en su caso ,  hasta 
que se empiece la nueva elección.

E l  Sr. H E R O S  empezó manifestando que encontraba  el 
dictamen redundante  y  aun fuera de propósito, puesto que le 
parecía que  cuando el agraciado comunicó al Senado que h a 
bia admitido la gracia que S. M. habia tenido á bien d ispen
s a r le ,  no decia mas que el que lo comunicaba pa ra  los fines 
convenientes; y  que  los fines convenientes para un Senador 
que se halla  en este caso no pueden ser otros que el cum pli r  
con el a r t ícu lo  constitucional.

Cree que lo que la comisión p ro p o n e ,  lejos de es tar  co n 
forme con los precedentes establecidos en el Senado, está en 
contradicción, y que ademas no puede constituir derecho, sino 
e lev a r  un a r t ícu lo  cuya redacción es term inante  á una es te
ra d iscrec ional; y  opina por lo mismo que la comisión debe 
re t i r a r  e l  diclámen, y  l imitarse únicamente á decir que queda 
suje to  á reelección.

E l  Sr. C A N E J A  sostiene el dictámen, manifestando que  la 
comisión no ha podido menos de proponer que el Sr. Posadas 
continúe asistiendo al Senado hasta que se empiece la v o ta 
ción de las elecciones de su provin c ia ,  porque la Constitu
ción previene  solamente que el Senador que reciba una g r a 
cia ó merced del Gobierno quede sujeto á reelección; es decir, 
al fallo de los electores; y este fallo no se puede an tic ipar  de 
modo a lg uno ,  como se haría  caso de que se determinase que 
no volv iera  á asistir desde el momento de admitir, la gracia; 
pues.de esa m anera se suponía que no merecía ya la confian
za que depositó en él la p ro v in c ia ,  confianza que solo e l la  
puede negarle .

E l  Sr. C A R R A S C O  manifiesta que el dictámen de la co
misión no está a r reg lado  ni á la le tra  ni al espíri tu  del a r 
tículo 45 de la  Constitución. No está arreg lado  á la le tra ,  
porque dice quedan su je to s  á reelección  ; y siendo quedan  
presente  del verbo q u e d a r , indica que  el quedar  sujeto á ree
lección es simultáneo al obtener la grac ia :  de manera que des
de el momento queda el Senador ó D iputado separado en te
ram ente del cuerpo á que pertenece. Tam poco está a r r e g la 
do al e sp í r i tu ,  porque dice sujeto á reelección, y reelección 
es una elección nueva , que solo la hay cuando hay vacante.

A ñade que la comisión , no satisfecha con el precedente 
del S en ad o ,  ha ido á buscarlos al Congreso de Diputados, sin

hacerse cargo de que el art.  89 del reglamento previene que  
los Senadores no deben referirse  en sus discursos á lo que ha
yan pronunciado los Diputados en los suyos , ni á las v o ta 
ciones del Congreso ni á su voluntad presunta. Respecto al 
precedente en que se apoya la comisión, de lo que sucede en 
F ran c ia ,  opone el de In g la te r ra ,  en donde desde el momento 
que  un Diputado tiene una gracia del Gobierno inmediata
mente deja de asistir á la Cám ara: por todas estas razones 
cree que el Senado debe desaprobar el dictámen de la co
misión.

E l  Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  empieza diciendo en vin
dicación justa  de la intención y del celo de la comisión, para  
ex im irla  de cierta especie de espíritu de increpación que ob 
servaba en la impugnación de su dictámen, que esta no tiene 
el mas mínimo Ínteres personal en que este sea ó no ap rob a
d o ,  pues la comisión no tiene mas ínteres que el de la cosa, 
porque ha reconocido la necesidad y la conveniencia de que  
haya una regla por la cual sepa el Senador agraciado si de 
be ó no continuar asistiendo á las sesiones del Senado.

E l  o rado r  prosigue manifestando que en concepto de la 
comisión, el Senador que está sujeto á reelección p r  hib '*r 
obtenido alguna g rac ia ,  debe continuar  en el c ie rp o  hasta 
que haya sido hecha la elección.

Q u e  en el a r t ícu lo  constitucional no se dice nada respec
to a la cesación cuando obtuv iere  alguna grac ia ,  y por lo tan
to la comisión ha cre id o ,  teniendo tam bién en cuenta lo qu e  
el otro C uerpo colegislador ha hecho, el que el Senador que  
obtenga alguna gracia debe continuar  en su asiento hasta que  
sea hecha la elección.

Se leyó dicho proyec to ;  y  hallándose conforme con lo 
ap rob ado ,  se procedió á su votación, que dió el siguiente  r e 
sultado  :

T o ta l  de señores votantes. 78.
Bolas blancas.    ...............* 58.
Bolas negras ..............................20.

El Senado aprueba.
E l  Sr.  V I C E P R E S I D E N T E : Continúa la discusión pen

diente.
E l  Sr.  Oehoa se opuso al dictámen , manifestando que sí 

en el hecho de recib ir  un Senador una gracia de la Corona 
dejaba de ser tal S en a d o r ,  no debia de ninguna manera con
t inua r  asistiendo; y por el con tra r io ,  si seguía siéndolo in
cu rr ía  la comisión en una inconsecuencia , pues proponía que  
asistiese al Senado un individuo que tenia el derecho de h a 
cerlo au nque  nada se le concediera.

E l  Sr. R A M O N E T ,  en contestación á lo dicho por e l  
Sr. Ochoa, y para  concluir  esta d iscusión, que en su concep
to se va haciendo demasiado l a r g a ,  pide que  se lea el a r 
t ículo 7? de la ley sobre aclaración del ar t .  43 de la Cons
titución ( je  le y ó j

E l Sr. C A N E J A ,  contestando al argum ento  hecho por e l  
Sr. Carrasco sobre las pa labras  del ar t ícu lo  de la C onst i tu 
ción , dice que si está el tiempo en verbo presente es porque 
la Constitución ha sido consiguiente en la redacción y en el 
estilo.

Respecto á los argum entos del Sr. Ochoa, contesta que el  
S enador  aunque admita gracia del Gobierno es ve rdadero  S e 
nador hasta el dia en que empieza la votación de los e le c to 
res ,  po rqu e  todo lo demas es form ar una ley de sospechosos, 
y hacer que una provincia quede sin representantes por dos, 
cuatro ó seis meses , como ya ha sucedido.

El Sr. C A R R A S C O  pide que se lea la resolu/cion del Se
nado sobre el proyecto de ley cuyo arl .  7? se ha leido á pe
tición del Sr. Ramonet.

El Sr. m arques de F A L C E S  contesta que es notorio que  
el Senado declaró-no haber lugar á de l ib e ra r  sobre este p a r 
t icu la r .

A petición del Sr. Heros se decide que se vote por p a r
tes el dictámen , y es aprobado en las dos de que consta , en 
estos té rm in o s :

1? Que el Sr. D. Antonio Posada, que ha admitido la g ran  
cruz de Cárlos n i  con que S. M. se ha dignado honrarle ,  que
da sujeto á reelección.

2? Que tanto el Sr. Posada como los demas Senadores que  
puedan  hallarse en el caso del art. 4o de la Constitución, de 
ben con tinuar  en el Senado haata el dia en que se empiece la 
nueva elección en sus respectivas provincias.

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las c u a 
tro y c u a r t o ,  señalando el siguiente
Orden del dia para la sesión p ú lica del miércoles 13 de 

Mayo de 1840.
Discusión de la to ta l idad  del proyecto de ley de l ibertad  

de im prenta .
Antes de abrirse  la sesión se reunirán  las secciones pa ra  

nom brar  las comisiones que  han de d a r  dictámen sobre los 
dos aprobados por el Congreso de los D ip u tad o s ,  de que se 
ha dado cuenta en la sesión de ayer .



CON G RESO  D E D IPU T A D O S.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Sesion del dia 12 de Mayo.

Se  abr ió á la una y  cuarto.
Se  lee y aprueba el acia de la anterior. .
S e  da cuenta de haber  ingresado el  Sr .  Basadre  en la pr i 

mera  sección.
Se acuerda avi sa i  al Gob ie rno  anühciándole  una i nt er pe 

lación de los SreS.  C o bo  de lá T o r f e ,  Camal eno y -Pos ad i lio- 
so br e  el contrabando procedente de las provincias  Va sc o ng a 
das y presentación de una ley de aranceles.

Se  resuelve que se tenga presente en t iempo oportuno la 
sol ici tud de los Sres .  Cordero y  Ca i nac ho ,  Diputados  presun
tos por  L eón,  en que piden se les admita a l omar  parte en la 
discusión de las actas de aquel la  provincia.

É J  Sr .  V I Ñ A S  hace un recuerdo á la comis ionóle  Cul to y 
Cl er o  para que cuanto cantes presente su dictamen.

E l  Sr .  P E Ñ A  A G U A Y O  coUtesta que desde el dia 10  de 
A b r i l ,  en que tuVO esta comisión la pr imera sesión,  no ha de
j ado  de t ra ba j ar  sobre este gravís imo negocio;  que existe dis
cordia entre  sus indiv iduos ,  nacida de la gravedad de la ma
teria,  y que se ha procurado venir  á un punto (le conci l iación 
á fin de poder presentar  un dic tamen,  si no de todos los i n
dividuos* do la Comisión, de acuerdo eóD el Gob ie rno ,  al m e
nos de la mayoría  de estos , el cual  se presentará á la ma yo r  
br evedad posible.

E l  Sr .  O S C A  hace igual  recuerdo que el Sr .  V i ñ a s  á la 
fomis ion de Presupuestos.

E l  Sr .  P E R P I Ñ A  observa que habiendo un ar t ículo  en el 
reglamento que per mi te  á todos los Sres.  Diputados asistir á 
las sesiones de las Comisiones,  seria me jo r  que en vez de ha - '  
verse exci taciones tuviesen la bondad los señores que tal cosa 
intentasen,  de acercarse  á la comisión,  donde verían los t raba
jos  que hay hechos y  las dif icul tades que se presentan;  y que 
Ja de Presupuestos no puede hacer  mas que estar , como ha 
sucedido a no ch e ,  t raba j ando desde las ocho hasta las doce,  y 
cont inuar  asiduamente sus tareas.

E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  Or de n de] dia.  Cont inúa la dis 
cusión que avér  quedo pendiente sobre la proposición del se
ño r  Bravo Mo ri l lo .  E l  Sr .  P er pi ñá  t iene la palabra en pro.

E l  Sr .  P E R P I Ñ A  : Dos razones ha presentado el Sr .  Q u i n 
to para impugnar  la proposic ión:  dice S.  S.  que el Congreso 
caer á  en manifiesta contra di ccioti si después de haber  tomado 
en consideración la segunda parte  de la proposición del se-; 
ño r  González,  resuelve que  no ha l ugar  á d e l ib er a r  sobre ella. .  
A qu í  se ha pedido varias  veces  que se diga no há l ug ar  á de 
l ib er ar  sobre una proposición tomada antes en consideración,  
y jamás se ha tenido eSe temor.  E l  r e gl ame nt o ,  ése r e g l ame n
to que se está invocando á cada paso , manifiesta bien c l a r a 
mente que esto no es una cont radicc ió n,  en el moró hecho de 
decir  en el arí .  111 que la proposición de no há lugar  á d e - ’ 
l i b e r a r  se discuta con pre ferencia  á c ua lq ui er  otra' :  ¿ y  sobre:  
qúé  se puede pre sent ar?  S o b r e  c u a lq ui er  ob j eto  qu e  se haya'  
tomado en consideración.  • :

H a y  mas ;  esta proposición se admit ió á discusión porque:  
no se pudiese decir  que no se habia quer ido tomar en consi 
derac ión una proposición que teudia á que se discutiese una; 
ley con ar r eg lo  á las l eyes ,  y  para poder mani festar  la inut i 
l idad de la misma proposición.  E s  triste cosa,  s e ñ or es ,  que la 
mayoría  tenga que verse en el caso dé l omar  úna proposición" 
en consideración para mani festar  (fue no sé débe tomar  en: con
s i derac i ón ;  es muy sensible que tenga que per der  un tiempo; 
precioso haciendo es t e  sacrificio para e v i t ar  los t iros de la ca
lumnia.

A de ma s ,  el Congreso no t iene en este casó l iber t ad  para 
votar .  ¿ Ha de dec i r  que no se observen las l e y e s ?  Pues  si 
donde no hay l iber tad no hay d e l i b e r a c i ó n ,  ¿ c ó m o  se qui ere  
que el Congreso de l i bere  sobre-es ta  pr opos i c ión?

l\o puedo menos de l l a ma r  sobre este punto la atención 
del  Co n gr e s o ,  porque si se admiten estas  proposiciones estará 
en manos de c ua lq ui er  Diputado impedir  el curso de las dis
ensiones.  ¿ Y  civál seria el r e s ul t ado?  Que  los pueblos nos d i 
r ían : os hemos enviado para votar  las l e y e s ,  y no habéis h e 
cho mas que entretenernos en cuest iones relat ivas á vosotros;  
mismos:  teniendo una ma yo r í a  inmensa,  os habéis de jado do 
min a r  por la minor ía .

Oigo una voz que dice (fue nos han enviado para discut i r  
y votar  las l e y e s ;  pero yo digo que t ratándose d e  la de a y u n 
tamientos  nos han enviado para votarla : aqni  se habla de la 
l ib er t ad  de la discusión comú si este fuese uno de los d e r e 
chos inal ienables .

Dice  el Sr .  Qui nto  que este es Un proyecto  nuevo : mal  
se pueden esforzar  estos argumentos  cuando se fundan en una 
cosa (fue el Congreso ha desechado ; pero se dice : esto era  a n 
tes autorización y  ahora es ley : y digo yo : ¿ y esta au t o r i za 
ción no era ley ? E r a  ley de autorización.

vSe ha dicho también qu é  este ar t i cul o único no dehia con
siderarse sino corno ar t ículo  p r i m er o ,  porque decía que los 
ayuntami entos  se arr eg la r í an  á las disposiciones siguientes ;  va 
lie dicho en otra ocasión que variando una sola palabra se 
puede va r i ar  el sentido de la lev : ei proyecto no dice si 
guientes ,  sino a d j u n t a s ,  y j amás se ha visto qué se discuta lo 
que  viene ad junt o á la ley.  Por  otra p a r t e ,  los mismos s e ñ o 
res que pretenden que este es un proyecto n ue v o ,  rechaza
ron Ja enmienda del Sr .  P a c h e c o ,  que es la que en su Con
cepto Je dio este carác ter .  ¿ Y  es posible que si tal hubieran 
cre í do entonces , hubieran desperdiciado una ocasión tan o p o r 
tuna ?

C o nc l uy o pues con a po ya r  la proposición del  Sr .  B r a v o  
M u r i l l o  y  supl icar  a! Congreso que lo apruebe .

E l  Sr .  A R G U E L L E S  : E l  carác ter  dist int ivo de l o s ' c u e r 
pos colegisladores es e x a m i n a r  las mater ias  que se someten á 
su del i berac i ón :  se presenta un pr o yect o de l ey ; yo sostengo 
Ja  doctrina de que este c uerpo  es árb i t ro  de discut i r l e  ó no, 
de  aprobar le  en s i lencio ó de r e p ro b ar l e  del  mismo modo;  
p e r o  ¿ t i e ne  esto algo que v e r  con aquel lo  de que tanto uso se 
ha  hecho para coartar  esa l i b e r t a d ?  Casos h a y , caSós ha h a b i 
d o  y  no puede menos de haber  en que  una ley que  puede ser 
numeros ís ima en slis a r t í c u l o s ,  pase tal  vez sin discusión a l 
guna ; pero es según la l ey  y  según las c i rcunstancias  en que 
se presenta.

A y e r , señores, se nos ha traído aquí con todo énfasis una 
especie de estadística parlamentaria ; lodos ésos argumentos

a d  h o n ú n e n  podrán tener  fuerza ;  pero  en la minoría hay  su
ficiente valor  para confesar  qué se habían equivocado en uno 
y otro caso si esto se les hubiese demostrado.  ¿ P e r o  nos ha
l lamos en las mismas c i rcu ns tanc i as ?  ¿ Q u e  prueban los casos 
que a ye r  se c i taron ? ¿ S e  ha probado que se haya intentado 
alguna vez en ningún Congreso español  op r i mi r  á la minor ía  
en lo mas mínimo ni co ar t ar  su l iber tad  ?

E l  proyecto  de ley , señores (se ha dicho y no se ha con
testado) ,  a l te r a  el t í t u l o  11 de !n Const i tución,  y no hay nin
gún español  (pie al co mpar ar  el art .  7 0  de aquel la  con este 
p r o ye c t o ,  no encuentr e  infr ingido el pr imero.  Y un proyecto 
que se anuncia con este c a r á c t e r ,  ¿ po dr í a  d e j a r  de e x c i ta r  
recelos á la mi no r ía ?  Supongamos que  esta este equivocada,  
¿ q u e  riesgos t iene que c o rr e r  la mayor ía  por permi t i r  a la 
minor ía que manifieste s u s ' d u d a s ,  que expo nga  suS razones ?  
¿ C r e í a  la mayor ía  que perdería aquel  grado de respeto y 
veneración y aque l la  obediencia  que  la nación debe  prestar la ,  
v sin la (fue rio se puede gobernar  , si desde el  pr i mer  día 
permit ía á la minoría que  f rancamente  entrase en la cuest ión:

¿ T i e n e  tanto que temer  esa ma yo r í a ,  s i en do ,  como ha d i 
cho el Sr .  P e r p i ñ á ,  tan inmensa , y la minor ía  tan pequeña 
que apenas l lega á la t ercera  parte de esa m a y o r í a ?  ¿ Q u e  
gloria la resul taría de que se crea que ha abusado (le su su
per ioridad numérica?  Y  por otra parte ,  ¿quien t iene la culpa  
de (pie esta discusión haya sido muy l a r g a ?  May un adagio 
vu l ga r  que dice:  ctel avaro  gasta la cosa dos veces : -’ por haber  
querido evi tar  esta discusión , se han perdido mas dias de lo 
r e g u l a r ;  ¿ y  que habia de hacer  la minor ía viéndose est recha
da de este m od o?  T u v o  que r e c u rr i r  á enmiendas.

P e r o  si esta ley se hubiese presentado como todas para 
que se examinase pr imero en su t ot a l i da d,  v después en 
sus ar t í c u lo s ,  estaría concluida co mp l e t ame n t e ;  porque es 
toy seguro de que la minor ía  se hubi era  contentado con e s 
coger  dos ó tres puntos ca pi t a le s ,  y si no hubiera tenido la 
fortuna (le hacer impresión cil e l  ánimo de los señores  de la 
mayor í a  se habría sometido.

Di j o  a y er  el Sr .  B ra v o  M u r i l l o  que  la  opinión de S.  S.  
y la de sus amigos polí t icos era  c i rc u n s c r i b i r n os ,  l imi tarnos 
al estrecho c í r cul o del  ar t í cu lo  tínico del  p r o y e c t o ,  y que 
con hablar  tres y t res se habia cumpl ido con la l e y ;  pero él 
reglamento fija el númer o  de tres y t res como m ín i m um :  el 
máxi mum le determína la prudencia del  C o n g r e s o , su buen 
juic io ,  y sobre todo la consideración dé la inmensa responsa
bi l idad moral  que  pasa á la mas remot a  posteridad.  E l  
Congreso que en una mater ia  tan importante  se crea  i lus t ra
do suf icientemente con haber  hablado t res  en pro y  tres  e n ; 
co n t r a ,  compr omete  un poco y algo mas que  un poco la p r u 
dencia con que  se debe det iberdr .

Puesto que se han t raído e j emplos  de otras épocas,  yo  t a m 
bién hab l ar e  de el los.  A q u i l a s  graves  cuest iones se han v e n
t i lado hasta lá saciedad , porque el Congreso ha atendido á 
su decoro y á que  j amas  se di jese que  sus resoluciones eran 
hi jas de la pr ec ipi tac ión y  de la l igereza : el  decreto  de s e 
ñoríos fue diséút idó nada menos que  por 4 6  individuos.

Y o  soy f r an c o ,  señor es ;  yo veo en esta l ey  , por  dec i r lo  
«asi, el  vest íbulo de la fortaleza en que dent ro de poco v e r e 
mos encerrada la l ib er t ad  de España.  H o y  es un hecho que 
t ra s . de  esta l e y , v ienen ot ras :  Cons e jo  de E s t a d o ,  l ib e r t a d  de 
i m p r e n t a , l e y  e le ct or a l  es un sistema c o m p l e t o ;  y  si nos des
cuidamos nos hal laremos  sin saber  cómo envuel tos -en un di le 
m a ,  el cual  basta que  yo le  i n d iq u e :  no quiero  pasar  de 
a qu í.

L os  principios de central ización y todas las demas doct r i 
nas que aqui  se han vert ido no e x i ge n  ni pueden e x i g i r  que  
todo se sacri f iqúe á este pr i n c i p i o ,  p r i nc i pa lmen te  en una 
monarquía  que  cón estas inst i tuciones há gober nado en to
das épo cas ,  porque asi se haga en un reino vecino.  ¿ H a n  en
t rado los señores que esto intentan,  en el  examen filosófico del  
or igen , progresos y estado de estas inst i tuciones en ese país?

S.  S.  pasó á compar ar  el estado de las munic ipal idades  en 
F r a n c i a  e I n g l a t e r r a ,  haciéndose cargo de la di ferencia  que 
exist ia en esté punto entre ambos paí s es ,  y deduciendo que 
asi corno en este úl t imo se gobernaba  se podía go b er n a r  t a m 
bién en España con las inst i tuciones existentes  acer ca  de 
ayuntamientos .  Compar ó también el  estado de las provincias  
Vascongadas  con el  de las demas de la na c ió n ,  a t r i b u y é n 
dolo á sus inst i tuciones munic i pa l es ,  y sacando las mismas 
consecuencias ;  y  concluyó de este modo:

S e ñ o r e s ,  yo qui ero  la monarquí a  const i tucional  con la 
Consti tución que he j ur a do ,  con la que ha j u r a d o  la Corona;  
pero ¿ es justo i nt roducir  a l terac iones  en la Consti tución de 
este modo f u r t i v o ?  N o :  se compr ometer í a  la m a y o r í a : la 
nación va de buena f e ;  ha admi t ido aquel  p a c t o ,  y sostiene 
á la Corona á costa de su sangre cont ra  un vil pretendiente  
y sus hordas:  por esta razón no se puede v ar i ar  ningún a r 
t ículo sin que se diga de ant emano :  ctesto conviene  hac er . ” 
Asi ent iendo yo la omnipotencia par lamentar ia .  E l  C o n g r e 
so ,  el Se nado y la Corona t ienen facul tad para a l t e r a r  la 
C o ns t i tuc i ón ;  pero diciéndolo á la n ac ió n;  no de esta m a n e 
ra : hágase una proposición formal ; *  reconozco facul tades  en 
este Congreso para h a c e r l a ,  y dígase;  *'el t í tulo tal  de la 
Consti tución debe variarse ;  aqui  está el  pr ogr a ma ;”  pero r e 
pito que de otro modo me op ondr é ,  y espero que la ma yo r í a  
no pondrá á la minoría  en un confl icto.

E l  Sr .  P U J A L :  Cualq ui er a  persona que hubi era  l l e gado 
al Congr es o ,  y hubiese oido el largo discurso del Sr .  A r g u e 
l l e s ,  hubiera  tenido que  hacer  un gran esfuerzo para persua
dirse de que  se esta lia discu t iendo la proposición que en la 
actual idad se discute.  ¿ Q u e  es lo que se d i s cut e?  Q ue  no se 
tome en consideración la proposición del Sr .  G o n zá le z ,  r e d u
cida á dec i r  que una ley se discuta con a rr e g l o  a las leyes:  
yo preguntaré  al Congreso si todas las razones del S r .  A r 
guel les  pueden i nc l inar  el ánimo de Jos S r es .  Diputados á 
que digan sí ó no á l o q u e  se di s cute ’: yo  podria a b s t e n er 
me de contestar  á S.  S.  ; pero en el t e r r e n o  en que ha co lo
cado la cuest ión)  c r e er í a  f al tar  á mi deber  si no lo hiciera.

S e ñ or e s ,  en el estado á q u e  han l legado las cosas es pre
ciso hab l ar  c l a r o ,  dec i r  al país la v e r d a d ,  á dónde c a m i 
namos unos y  o t ros )  y  el  pais juzgará .  ¿ C u á l  es el  intento 
del Gob ie r no  , cuál  es el intento de la ma yo r ía  ai t ra t ar  de 
modif icar la ley actual  dé a y un t a mi e nt o s ?  T e n d am o s  una rá
pida o j eada sobre  la legislación actual  y su historia.  Sabido 
es que f el i zmente  , no por esfuerzos de na di e ,  sino por la vo 
luntad de la  augusta Re ina  Go b er n ad o ra  f ueron abier tas  las 
puertas  de este santuario y res tab l ec ido el  régimen r e p re s e n
tat ivo entre  nosotros;  se t rató de poner  en armonía la ley de

ayuntamientos  con las nuevas inst i tuciones,  y  las Cortes  auto* 
rizaron al Gob ie rno  para que diese la l ey  de 1 0 5 5 , sin res^ 
triccion a l g u n a ,  al menos sin grande restr icción.  ¿ Y  ahora 
qué se h a c e ?  Se  presenta una ley por entero,  porque aquella 
ley va no existe.  ¿ Y  quién la ha d e r o g a d o ?  ¿ E l  Gobierno 
re pr e s e n ta t i vo ?  L a  derogó una R e a l  orden ; estamos bajo el 
imperio de un decre t o:  esto es menester  t ener lo  muy presen
t e ;  que se derogó aquel la  ley por un s imple d e c r e t o ,  porque 
tal es aquel  por el que  se restablece  una ley que de jó ríe exis
t ir.  B ien s e q u e  se me dirá (fue a qu el la  ley sucumbió por G 
invasión e x t r a n j e r a  al mando del duque de A n g u l e m a ;  pero 
si esto prueba algo,  dígase también que se restablezcan la le,  
yes  de aquel  t iempo.  Es t a  l e y ,  señor es ,  que se restableció 
por aquel  d e c r e t o ,  ¿es tá  en consonanc ia ,  en armoní a  con G 
Const i tución pol í t ica del  E s t a d o ?  No lo está ,  señor es ,  v la 
prueba es que  en tantos dias como l levamos  de discusión n¡ 
una sola voz se ha l evantado en su defensa.  ¿ Q u e  prueba rn;i$ 
c lara  de que esa l ey  es absurda y de que no se puede gobei\ 
nar  con el la ?

Per o  se dice :  ¿ y  por qué al res tablecer  aque l la  lev no se 
adoptan los t rámites or dinar ios  que pide el reglamento? 
T a m b i é n  t iene esto su parte de historia.  E n  las Corles  consti
tuyentes  se presentó una proposición para r es tab l ec er  la ley 
de 1 0 3 5 : aquel las  Cortes  se disolvieron,  y  no pudo tener  hi» 
gar  este buen propósito.  V i ni e ro n las de 1 0 3 0 ; y sin embarco 
de no hablarse  nada de ayuntamientos  en el discurso de G 
C o r o n a ,  el Congreso l ib r ement e  ponderó la necesidad de esta 
ley y la pidió á la C o r o n a ,  como ha dicho muy bien un-ora
dor ins igne ,  fa l tando hasta á c ier ta  especie de consideración.
Se  pr e se nt a ,  hemos estado discut iéndola por sus trámites re
gu l ar e s ;  pero por diversas c i rcunstancias  no fue posible con
c l ui r l a ,  y quedamos otra v e z ,  s e ñ o r e s ,  ba jo el influjo de 
una tan mala como la actual ,  y dada por un deeféto  derogando 
Ja q u e  exist ia.

Viendo los obstáculos que  se presentáran para dar  esta 
l e y ,  se ha adoptado otro método.  ¿ Y  acaso es e x t r añ o ,  es 
inusitado y nunca v i s t o?  Se ñor es  , a lgunas veces parece que 
olvidamos los t iempos pasados.  Nadi e  hasta ahora lia negado 
el poder  que  t ienen los cuerpos  colegi s ladores  y la Corona 
para dar  las leyes de esta ó de otra manera.  Y o  no juzgo de 
los hombres sino como pol í t i cos ,  y  digo que lo que se quiere 
es sostener la l ey  de F e b r e r o  y no de una manera directa,  por
que entonces seria mucho mejor .  ■

Aq u i  se ha d icho y a ,  y repet ido muchas v e c e s ,  que se 
han dado autor izac iones  en todo género de mater ias  : se ha 
ci tado la autorización para f ormar  un código de procedimien
tos , otra para,  el establec imiento de un plan de  instrucción i 
p r i m ar i a ,  ot ra para i nv e r t i r  los f ondos ,  y á nadie se le fu 
ocurr ido que los cuerpos  colegi s ladores  y  Ja.  Qprona no ten
gan facul tad de es t ab le c e r  i nt er i namente  l eyes  por necesidad 
u r g e n t e ,  para entr egar se  (después de te n i da me nt e5á la discu
sión necesar ia .  ,

S e  han buscado diferencias  s u t i l e s ,  di ferencias  más bien 
de un teólogo escolást ico,  que  de un Diputado,  entre  esta auto
rización y  Ja que se dio en otro t i e mp o :  ha dicho el  señor 
Qui nto  que cuando se dio aquel  voto de autorización , era ya 
al  ul t imó de la l e g i s l a t u r a : esta se puede admi t i r  como'razón 
de co nv e n i e n c i a ,  pero no como razón de cal idad.  '

Asi  pues,  señores , la cuest ión es de si pueden d  no los 
cuerpos  colegisladores  y la Corona dar  por via de autoriza
ción una medida c ua lq ui er a  legis lat iva.  Y  esto ¿ q ui én  lo 
puede poner en duda ? L o  único que  podrá discut irse será 
la conveniencia .

¿ E s  es t o ,  s e ñ o r e s , o p r i mi r  á la m i n o r í a ?  Cuando las ma
yor ías  q u i er en ,  otros medios t ienen de ha c e r l o ,  medios que 
por desgracia  y a  se han u s a d o , y medios que  yo reprobaré 
s iempre  que  se pongan en uso. Si  no hemos puesto obstáculo 
alguno á que vengan aqui  á ser  representados los principiós 
opuestos que reconocemos por l eg í t imos ;  si hemos nombrado 
un Pres i dente  expr es ión de la tolerancia  de la mayo r í a ;  si 
ese mismo reglamento que  se invoca le hemos formado noso
t ros ,  ¿ c ó mo se qu i er e  deci r  que queremos  o p r i m i r  á la mi
n o r í a ?  T e m a  esa minor ía  que a lgún dia este argumento no 
v ue l va  con usura á esos bancos de donde sale.

S e  dice que  no hay discusión:  confieso que tengo cierta 
repugnanc i a en contestar  á este a r g u m e n t o ;  pero diré lo que 
sucedió á un sofista gr iego que entró en una academia de, fi
lósofos:  propuso al profesor  este a r g u m e n to ;  txy o  le probaré 
a V .  que no hay mo vi mi e n t o :  el cuerpo se mue ve  donde es
ta o donde no e s t á :  donde está no puede mo ve r s e ,  porque 
si se mue ve  ya no está a l l í ;  y donde no está t ampoco ,  por
que no hay agent e  que produzca el movi mi ento . ”  E l  profesor ¡ 
le mir ó  de ar r iba  a b a j o ,  y comenzó á pasearse por la sala. I 
w¿ No me responde V . ?  Je d i j o  el gr i ego . ” ^ C r e o  mas á ruis 
ojos que lo que V .  dice ,”  respondió el profesor .  Se ñor es ,  lo 
mismo digo yo en cuanto á la cuest ión que estamos discu
t ie ndo :  ¿ n o  hay di s cus i ón,  y estamos hace un mes con esto 
m i s m o ?

Oigo deci r  que ha habido discusión , pero no confor
me al reglamento.  ¿ P er o  qué es lo que se pone aqui  á dis
cusión? ¿-no es un a r t í cu lo  único?  pues este será el  que se pue
da discut i r  : y aqui  debo mani festar  qtie se ha dado á esta j 
discusión una a m p l i t u d ,  que yo c e l e b r o ,  proponiendo adi- j 
clones cómo condiciones á  dicho proyecto.  Si  esto no es d i i -  ¡ 

cut i r  con a r r eg lo  al regl amento *, no sé entonces  lo que sea . 1
P o r  lo demas se han dado autor izaciones de esta manera; 

no solo las que se han c i t a d o ,  sino las que  restablecieron bis 
leyes a n t i g u as , como las de s e ñor íos ,  mayorazgos  £fc . ;  pyr0 
el Sr .  Ar gue l l e s  dice que  se d i s c u t i e r o n : no se han discutid^ 
porque si bien se dice que  lo fueron en otro t iempo , esta es 
una contestac ión evas iva  , p o r qu e  la discusión q u e . haya ■ ha
bido hace 20  años no puede i lus t rar  á los que  aho ra  son Di
putados.

De consiguiente , no hay  medio : ó hemos de pasar por la 
nul idad de todas las leyes que  se hayan dado por a u t o r i z a -  

cion,  en cuyo caso es también nula la ley de ó  de F e b r e r o ;  a 
esta no debe hab er  inconveniente  a lguno en que  se conceda 
por autorización.  j

Se  ha dicho también que  si bien se han dado las autoriza
c i on es ,  no se ha qui tado el derecho de d is cut i r l as :  hace ocho 
días que  hemos autor izado aqui  el que se s iguieran c o b r a n d o  . 

las  Co nt r i buc i ones ,  y  á fe que ninguno ha entrado en la dis
cusión de presupuestos.  , . r \

Ha dicho también el S r .  Argi ie l les  que  la l e y  que il>a a , 
darse era cont rar ia  á la Consti tución.  Y o  quisiera  que por el i 
decoro de estos c u e r p o s ,  cuando se u j an  semejantes  argurn011-



los fueran acompañados  de  a l gun o  de  los di mi nut i v os  que se 
usan en las c onversac i ones  p a r t i c u l a r e s ,  y  no dec i r  " es  con- 
trario á la Consti tución ,”  con una s e gu r i d ad  y  conf ianza,  y  
al mismo t i empo amenazándonos con obstáculos.  Esto no es 
discut ir :  yo rechazo este a r g u m e n t o ,  porque el sí es el que 
amenaza á la l i be r t ad ;  y yo  puedo asegurar  que el que crea 
arrancarme un voto de esa m a n e r a ,  se e qui voca  m u c h o ;  y  si 
alguno piensa oponer  obstáculos á esta l ey ,  el Gobi er n o  sabrá 
vencerlos,  porque  tiene medios para e l l os ,  y porque las mi s
mas l eyes  se los dan.

Desciendo ya á otro terreno mas l lano.  S. S.  ha tratado de 
impugnar  la ley .  Y o  no puedo ahora de fe n de r l a :  si me toca 
á so t iempo el usa r  de  la p a l a b r a ,  lo hai^é; y  puesto que 
S. S. ha mani festado que su sistema pol í t ico es ir r e co n c i l ia b le  
con el mió,  le dire que en igual  caso nos encontramos.

El  or ad or  deshace aqni  varias  equi vocaci ones  padecidas 
por el Sr.  A r g u e l l e s  en citas sobre la historia francesa , y  
continúa di c i endo:  Los ayunt a mi e nt os  no deben ocuparse mas 
q u e  en l a  administración de los intereses locales,  y  es menes
ter que el poder  Re al  tenga en el los un representante.  L o  
demas será decir  que queremos  monarquí a  y  110 monarca,  sien
do los ayunt a mi e nt os  republ icanos.  E l  trono es una inst i tu
ción magní í i ea,  á c u y o  f rente  está una persona que r e p r e 
senta la sociedad : esta es la monarquí a  , y  el que la conciba 
de otra manera tiene .de e l l a  una ¡dea muy  mezquina.

Ahora  bien : s iendo nosotros una copia de la sociedad f ran
cesa , no tenemos mas remedi o que ponernos á las condiciones 
que de estos hechos se d e r i v a n.  Esta sociedad es francesa.  
Nuestro sistema pol í t ico es f r an cé s ,  y  para esto no hay mas 
que ver  en nuestra Consti tución adoptado el  velo,  las dos C á 
maras y otras muchas cosa*. Y  siendo esto asi ,  ¿ c ómo  no q u e 
réis adoptar esle p r o v e c t o ?

Repi to que no es ocasión de hacer  estas r e f l ex i ones ,  y . q u e  
lo que se discute es si há l ugar  á de l i ber ar  sobre una proposi
ción qué dice " q u e  se haga con a rr e g l o  á las l eyes . ’* Y á  d e 
mostró a y e r  el Sr .  B r a v o  M u r i l l o  que  no se debia aprobar ,  
porque de  hacer l o parecía que nos censurábamos á nosotros 
mismos.

Po r  lo tanto ruego al Congr eso  que teniendo en consi de
ración lo que  se va á votar ,  a p r u e be  nuestra proposición.
) El  Sr.  Q U I N T O ,  rect i f icando,  manifiesta que el no quería  
la ley de 3 de F e b r e r o  y  que se a l eg r ab a  tener ocasión de 
manifestarlo;  pero que era necesario tener presente que ha
lda muchos principios en el la  bu en o s ,  ateniéndose á lo que 
en dias anter iores liabia mani festado el  Sr.  Mi ni stro de la 
G o b e rn a ci ó n,  di c i endo no reconocí a  mej or  l egis lación que  la 
del año 1 2 .

El  Sr.  Mi ni st r o . d¿  . G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  M e  l eva n t o  
únicamente para deshacer una e q u i v o c a c i ó n : el Gobi erno  t i e 
ne que contestar á muchas cesas de las que  se han tocado en 
esta discirsioir, pero no es este e l : l u g a r ; a l guna  v ez  l l egará  
la discusión del  ar t í c ul o  único,  y se contestará tratando de in
culcar en el ánimo de los Sr.es. Di put ados  los principios l u 
minosos que  se han se n t a do ,  de suerte que  pueda decirse  que  
la cuestión de l e g a l i d a d  ha sido resuelta á fa.vor del  Gobi erno.

. M e  l e va n t o  para hacer  una rectif icación del  Sr.  Qui nt o,  
que ha dicho q u e . m i  c omp a ñ er o  ha sostenido los principios  
de. la l e y  de  Febrero.

E l  Sr .  Q U I N T O :  T o d o s  los principios de la  l egis lac ión 
del año 1 2 .
, v ^ j $ r , .  Minislro.  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : E n  la p r i 

mera  época copsti tucional  s í ;  pero de aquel l a  á |a segunda  
h ay  tanta di ferencia,  como de lo v i vo  á lo pintado.

E l  Sr.  O L O Z A G A :  S e ñ or e s ,  es una desgracia  el  que  h a 
yan tenido que mezclarse  aqui  dos puntos inconexos ent re  sí: 
uno sobre ciertos principios pol í t i cos ,  y  el otro sobre una 
cuestión de regl amento.  Y o  no puedo prescindir  de tocar  a m 
bos,  p rocura ndo ser lo mas br ev e  posible.

Ant e  todo de be r é  manifestar  el sentimiento que  me há 
causado el haber oido al Sr.  P i d a l  dec i r  ( creo que contra su 
intención) que  el G obi e r n o  español  es una copia del  francés,  
porque tenemos en la Consti tución como el los el veto y  las 
dos Cámaras.  Y o  niego desde l uego esto , por que  si bien es 
cierto que en nuestra Const i tución hay esas dos cosas ,  t a m 
bién las hay en la inglesa.  P e r o  suponiendo por un momento 
que fuera cierto lo que di jo el Sr.  P i d a l ,  ¿han de de s ap a r e 
cer de nuestros puebl os todos sus usos y c os t umbre s ,  y  el  mo 
do de entenderse en que  han estado por espacio de siglos? 
¿Hemos de tras l adar  los usos de la nación vec i na  á la nues
tra? No , señores ,  y pena me  da el (fue no se haya contesta
do lo que se di jo por un or ador  tan i lustre que se sienta en 
esos bancos. Si el Gobi erno y la comisión se hubi eran l i mi t a
do á la reforma de la parte  pol í t ica de la l e y ,  t iempo buce 
que esto eslaria c o n c l u i d o ; y si aun tomaran esa resolución 
de común a c u e r d o ,  saldr ía  bien pronto esta l ey .

No debo y o  de tratar  de de f ende r  citas históricas y  c on -  
teslar á las qu e  el Sr.  P i dal  ha h e c h o ,  pues mi di gno ami go 
H Sr. A r g u e l l e s  est uvo exact o en el las.

Si todas las p ro v i nc ia s ,  señor es ,  pueden pedi r  a lgo  en 
nombre del t i e mp o ,  en n ombre  de actos ant i guos ,  y  sobre to
do por ía lucha que están sosteniendo;  entre  todas las p r o 
vincias de esta nac i ón,  ¿ no hay a l guna que pueda a l ar mar se  
Jd ver los principios  que  se procl aman y  que  se qui ere  que 
pase sin discusión esta ley ? ¿ Se ha pensado hace mas de un 
mes en cosa semejante ? A l  ha bl a r  de los fueros de las p r o 
vincias Va sc on ga da s  , di j e  que  me abstenía de toda cal i í i ca-  
Cl°n , porque  sabia que se t ramaban muchas insurrecciones.  Y  
T ' e ,  ¿no podrán te me r  que con estas doctrinas no se las c o n 
cedan los fueros c uando hayan de di scut i rse?  Y o  creo que se 
lo temerán.

V o y  á c oncl ui r  con esta clase de argumentos.  E l  Sr .  Pi dal  
d‘e<? que al mani festar  nosotros que  el pro y ec t o  se opone á 
a Constitución, lo d e c i m o s , pero no probamos.  Y o  di go al se- 

>Iior Pidal que y a  está p i ob ad o en otras discusiones.
Paso a tratar  de  la propos i c i ón:  cada v e z  me admi ro mas 

• e Ja desgracia con que  nos ocupamos de..ecta discusión i nút i l - '  
Niente, y  Dios qui e ra  que  sea solo inut i l i dad lo que  p ro du z -  
(yu estos debates.  Pu e s  q u é ,  señores ,  ¿ h a b r á  tortura  i gual ,  
^Hlinvietiío m a y o r  , que  el de poner á 2 0 0  Di put ados  a que 
•‘ prueben otros tantos a r t í cul os  de un proy ec to  sin discusión?

er° Se di ce:  ¿ acaso ha habido discusión mas l a t a?  Ci erto ,  
Pero no hay discusión en do n de  no hay controvers ia  en nurne*
ro suficiente de  Di put ad  os.

Eos regl amentos  son una parte  esencial  de los Gobi ernos  
represenlat¡vos , y  son un comp l e me nt o  de la discusión.  P e r o  
*uu mas que esta necesi taríamos la votación de toda la l e y ,

porque sabido es-que después de . di scut i da  una l e y  no queda 
aprobada , á 110 ser io en votación nomi nal ;  y  en este caso [jas- 
tari a que la m a yo r í a  no e s t uvi er a  conforme con un art ículo,  
para que la ley 110 se aprobase.

Ahora  bien;  ¿ qué qui ere  significar la proposición de que 
ccno há l ugar  á de l i b e r ar  ? Es cl aro que las leyes  no se han 
de observar .  ¿ Y  puede el Congreso d e c lar ar  esto? Pues una 
de dos.: ó desaprueba esta propos i c i ón,  ó de lo contrario es 
un suicidio.

Ha ce  honor al Sr.  Pacheco el modo con que  presentó su 
enmienda.  Di j o  S. S. que autorizando al Go b i e r n o para p l an 
tear una l e y ,  se le autor i zaba también para no plantear l a;  y su 
idea tuvo tan buena acogida , que  fue tomada en consi dera
ción por el Congreso.  Y  esta idea se acogió por haber tenido 
presente otra,  de que podía haber Mi ni stros  de di ferente o p i 
nión que los ac t ua l es ,  y  aunque  se les diera la nuLorizaeion 
no podrían usarla.  ¿ Q u é  qui ere  decir  esto? Q u e  falta al C o n 
greso aque l l a  confianza del p or ve ni r  que deben tener de los 
hombres que están á su frente.  Y  de paso di ré  (fue el Sr.  M i 
nistro de Grac i a  y  Just icia  aplaza s i empre las cuest iones ,  y  
no l lega el plazo.

Pero  si se q u i e r e ,  como ha dicho el Sr.  B r a v o  M o r i l l o ,  
ent rar  solo en la discusión del  a r t í cul o ,  ¿cómo es posible que 
haya Di p ut ad o  que pueda hacerse cargo de tantos art ículos 
y  enmi en d as ?  Si a l guno  pudi era  hacer  un discurso sobre tan
tos puntos , admi ro su capacidad.

Después de lo. que y a  he manifestado,  v o y  á contestar á un 
ift.suUp que  el Sr.  Pi da l  pudi era  hacer á los que nos sentamos 
en.estos bancos.  Ha habl ado S.  S. de  amenazas ,  de i nt i mi da
ción. Esto no se ha emp l e ad o  aqui  jamas ; pero sepan los que 
se sientan -en esos bancos,  el  Gobi e r n o  y todos los poderes,  
sea cual  sea su l e ga l i da d , que  la int imidación solo se verá en 
la lega l i dad y  en la decisión de los hombres qu e  sostienen la 
Consti tución.

E l  Sr.  P I D A L , recti f icando,  d ice que sobre la int imidación 
se ha re f er i do solo al debate , porque  al l í  se habia hablado de 
la conducta que ja minoría observar í a  en c i er to caso ; y  que 
por lo demas , si esta estaba dispuesta á de f en de r  la Const i tu
ción , la mayor í a  la defenderí a  ta mbi én,  y  al  mismo t iempo 
el orden públ ico.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Siendo pasadas las horas que se
ñala  el  r e g l a me n t o ,  se va á pre gunt ar  si se proroga la d i s
cusión. He ch a  la p re g un t a ,  se contesta por la af i rmat iva.

E l  Sr.  Mi ni s t r o  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A  : S e ñ o r e s ,  no 
habia pensado ocupar  la atención del C on g r es o;  pero el señor 
Ol óz ag a  con su f ac i l i dad de hacer  personales las cuest iones,  
me ha obl i gado á ello.

E l  Sr.  O L O Z A G A :  N o  se oye.
E l  Sr .  M I N I S T R O  : L o  repet i ré ,  y  quedará compl ac i do 

S. S . : deeia que no habia pensado cansar al C on gr es o,  qu e  yo '  
creo fat igado ; pero qu e  el  Sr .  Ol óz aga  con su disposición 
part i cul ar  y costumbre de hacer  fáci lmente las cuest iones per
sonal es ,  me había puesto en esa posición.

E f e c t i v a m e n t e ,  nunca podia y o  hablar con mas desventa
ja que  cuando el Sr.  O l ó z a g a  acaba de h a c e r l o ,  por que  110 sé 
por dónde empezar .  ¿ Qui én  ha de  contestar á una mu l t i t ud  de 
cosas que no son de la cuest ión? ¿ Y  el Sr.  Ol ó za g a  hace un 
cargo al G o bi e rn o  porque no se levanta d hacer  eterna una 
discusión que  está fuera de l  reglamento?

Pe r o  ha dicho el Sr .  O l ó z a g a :  " e l  Sr.  Mi ni stro de Grac i a  
y  Just icia  apl aza  las discusiones y  nunca l le ga  el pl az o. ”  Y o  
le diré  á S.  S.  que en mi pe qu en e z  creo tener acredi tado qu e  
no he temido la discusión a u n qu e  l íaya sido contra un coloso,  
porque el p undonor  se sobrepone  á la p e quene z ,  y  enseña á 
hablar.  E l  Mi ni st ro ha q u e r i do  a pl az a r  la cuestión para c ua n
do fuera op o r t uu o  , y  no e te r n i z ar  ’esta discusión. ¿ Pues  qué  
no ha de l l e g a r  a l g ú n  dia la del  art ículo ó a rt í c u l o s ?  Pues  
y o  aseguro que para ese dia no quedará  sin contestar nada.

Con esto pudi era  e v i t a r  mas pormenores que la hi cieran 
demasiado p r o l i ja  ; pero tendrá el Congreso que dispensarme 
su i n d u l g e n c i a ,  por que  me he l e va nt ad o  violentado.

H e  dicho que ap l aza ba  para su dia la cuest ión de l e g a l i 
d a d,  y  he mani festado qué la cuest i ón de i l e ga l i da d  se h a l l a 
ba y a  v enci da  del  lado del  G ob i e r no  por principios emitidos 
desde esos b a nc o s ,  ( señalando los de  la m in o ría ),  y  esto ha 
o c urr i do  de a y e r  á h o y ,  á lo cual  ha sucedido c ierto gr ad o  
de cal or  eu la discusión.

De sa p are c i da  la cuest ión de i l e g a l i d a d ,  me r e se r v a ba  t r a 
tar  este punto para que  nos oy e ra n  todos los e sp a ño l e s ,  ante 
los que  se nos ha presentado como perjuros.  Desde aqui  se ha 
dicho á los puebl os  qu e  será j us ta  su resistencia á esta l ey.  
¿ Y  qué  han oido de a y e r  á hoy ? Q u e  y a  no es i legal  , a un
que  se vote  por autorización.  ¿ Y  por  qu é ?  P o r q ue  se ha v i s 
to qu e  l a  m a yo r  pa rte  de las l ey es  que r igen han sido vota*- 
das asi.

Esta cuest ión es d e l i c a d a ,  s í ,  es t e r r i b l e ;  pero los M i n i s 
tros no t ienen la c u l p a ,  por que  e l los  110 la han p ro ba do ,  y  
no i mporta  el  que  se nos increpe de que recurr imos á a nt e 
cedentes y  que  buscamos hechos;  ¿ y  d ó nd e ?  Donde  están 
consignados.  ¿ A  qu é  si 110 ese lujo de tener los Di ar i os  de las 
Sesiones? S¡ se ha de hacer  un cargo porque v a y a n  á buscar  
a 11 i lo que han de bu sc a r ,  dígase cl aramente.

Habí ase  dicho á los puebl os  que  por la f orma que  tenia 
esta l e y  era inconst i tucional ,  y  (fue seria justa su resisten
c i a ;  pal abras  que han resonado bajo esta b ó v e d a ,  y  ¡ d es gr a-  
c iados los pueblos que las oigan 1 Desde aqui  se ha i nvocado 
también el nombre  de las provi nci as  Va sc on ga da s  y  del  pu e 
blo z a r a goza n o,  y si los resul tados de esta discusión son tan 
terr i bl es  como se a nu n c i a n,  sépase,  señores ,  de dónde, ha par
tido el c la mor  de a l arma.  ( M u c h o s  S r e s .  D i p u t a d o s : Bien,  
bien. )

Pues  todaví a  en esta cuest ión ( p e qu e ñ o  como s o y )  he de 
ser m u y  e x t en so ,  porque  á pesar de lo que ha dicho el s e 
ñor  O l ó z a g a ,  tengo la confianza de que  ha de l l e g a r  el dia 
del  p l a z o ,  l i mi t ándome ahora á i ndicaciones de la cuest ión 
presente.

Como y o  pre v e í a  a y e r  , asi ha v en i do  á ver i f icarse lo que 
di j e  respecto de la proposición del  Sr.  Gonzál ez .  E l  C o n g r e 
so recordará  en qué  a poy é  y o  mi voto y  á qué se e xt endí a  
mi discurso.  D i j e  que la proposición se presentaba g r a v e  y  
de l i cada  si no se discernía bien el supuesto falso y  la pet i 
ción , y  qu e  haci endo esta separación se podia sin riesgo d e 
secharla  , puesto qu e  el pedi r  que  se votara con a rre g l o  á las 
l e y e s ,  part ía  de l  supuesto de ser  n u e v o  el  p r o y e c t o ;  y  como 
se probó lo c ontrar i o , con lo que  se destruía la base de  la 
proposición^ v i no esta á qu e dar  por  f ierra,

P o r  estas razones la neg ué  y o  y  la negaron otros conmigo;  
porque aqui  la discusión es con a r re g l o  á las leyes.  Y o ,  se
ñor es ,  si t u v e  el honor de d e fe n de r  á la comisión,  honor m u y  
penoso., porque de c l ar é  que se debi l i tar í an en mi boca las 
razones que esta tuvi era  , lo hice por que  no se la p e r mi t í a  
contestar por  el reglamento,  y  no por  lo qu e  con asombro he 
visto hoy e scr i to ,  de (fue la comisión no podia h a bl a r ,  p or 
que se habia dispuesto de Re al  o r d e n ,  como si en esta par
te no estuviera el regl amento bien claro.  C ua n d o  de todas 
partes se arroj an d a r d o s ,  preciso es estar por todas el las  d i s 
puesto a contestarlos.  S eñ or es ,  la comisión tiene bastante d e 
coro para no c a l l a r  de Re al  o r d e n ;  y  eu cuanto á m í ,  habl é  
como debia de h a b l a r ,  y voté  como debia v o t a r ,  sin riesgo 
de incurr i r  en ese escándalo.  Y  los que  no pudieron votar ,  
¿ n o  habían de apet ecer  una ocasión en que poder f u n da r  su 
vo t o ?  Por  esto creo vo (fue fue tomada en consideración la 
proposición:  y viene bien ahora el que se diga si há l u g ar  á 
de l i ber ar  ó no; porque es me ne s te r ,  s e ñ or es ,  que s a l v a n d o  
mi voto sobre la mater i a ,  sa l ve  el de los demas que pertene
cen á la misma comunión pol ít ica.  ¿ Y  ha de procl amarse  un 
escándalo si se desecha la petición? Después de hecha esta e x 
plicación,  los señores Di putados  no tendrán por qué a r r e d r a r 
se de dar  el voto que y o  creo que darán.

E11 seguida el Sr.  Ol ó zag a  ha v ue l to  su discurso á la e n 
mienda del  Sr.  Pacheco , y ha invocado las razones por que  
el Co ngreso la admitió.  No creo y o  que es el  acierto el q u e  
haya que a dmi rar  en la intención de S. S. cuando di jo q u e  
podia var i a r  el personal  del  G a b i n e t e ;  y  no entro aqui  en 
mas d e t a l l e s ,  por no hacernos mas pe qu eños ,  y  en c u y o  caso 
otros perder í an mas.

. Di jo  S. S. que esto fue como ret i rar  la confianza del G a 
binete.  No  es presunción , es un voto de justicia.  Si el. G a b i 
nete hubiera hablado en otro se n t i d o ,  creo (fue también se 
hubiera votado;  y  s i e n  esto ho y  me e q u i v o c o ,  apl azo la  
cuestión de re s ul ta do ,  y  el la  nos desengañará.  Asi  pues el  
G obi er n o ,  conformándose con la enmienda del Sr.  Pacheco en 
lo que creia a l l anar  el  c a m i n o ,  e x c l u y ó  precisamente  esos 
argumentos  que en la teoría del  Sr.  Ol óz ag a  tanto se repi ten.

V i n i e n d o S. S. al  proyecto sometido á discusión,  ha d i 
cho que no tenia capaci dad para c omp r en de r  tantos art í cul os  
é ideas como tenia el proyecto ,  habiéndose de votar  de una 
vez. Y o  no creo que la capaci dad de S. S. haya  de ir atras,  
porque con el e jercic io se aumenta.  ¿ P u e s  qué , 110 le sucedía 
lo mismo á S.  S- cuando concedió las autor i zaci ones en otra, 
ocasión? Pu es  lo cierto es que las c o n ce d i ó ;  y  d i g o ,  que  eL 
proyecto sobre a r r e g l o  del  c l ero no está solo reduc i do á la 
inversión de fondos,  sino que  entra en él una clase m u y  r e s 
petable.

Descendi endo á mas detal les , dice S.  S . : " ¿ P u e s  qué  no se 
pondrá en una tortura á los D i p ut a d os ,  ob l i gándol es  á (fue 
voten a r i í c u l o s c o n  que no estarán conformes?”  ¿ Y  no seria l o  
mi s mo ,  digo y o ,  si se hubiera discutido a r t í c ul o  por a r t í c u 
lo ? ¿ P u e s  qué se verifica nunca que  todos los Diputados se 
conformen en todo con una ley  ? ¿ Q u é  no seria mas dilicil  el 
voto si no se hubi era  presentado el proyecto?

N o  qui ero  qui tar  mas t i empo al Congreso.  Dí gase  lo q u e  
se qui era  del  Mi ni str o  que está ha b l a n d o ;  este apl aza  la cues
tión para su dia.

E l  Sr.  O L O Z A G A ,  r ect i f i cando,  Lace  var i as  alusiones al  
Sr .  Mi ni s t r o  de Grac i a  y  Just icia.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  : Si  se entra en alusiones pesonal es  
será eterna la cuest ión.

E l  Sr.  Mi ni stro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A ,  que  habia 
pedi do la p a l a b r a ,  en vista de lo manifestado por el  Sr.  P r e 
s i dente  la renuncia.

E l  Sr .  C O B O  D E  L A  T O R R E  cede la pa l abra  al señor  
Gal iano.

E l  Sr.  G A L I A N O :  L a  comisión no ha excusado de m a 
nera a l guna  entrar  en esta discusión:  la comisión estaba a m 
biciosa por e x p l i c ar s e ;  pero habiendo pedido la pa l abra  el  
Sr.  M o r a l e s ,  se le hizo presente que 110 siendo cosa de la c o 
misión , no tenia derecho á contest ar ,  y  por eso renunció á la  
esperanza de de f ende rs e ;  y  si a l guno ha pedido la p a la b r a ,  
teniendo la bondad de c edérmel a  , no se crea de m inera a l 
guna que esta generosidad de la comisión ha sido rehui r  un 
debate , que  ai contrario sol ici taba.

Señores  , es un fenómeno la discusión presente ;  y  no se 
diga que p or qu e  hay muchas de esta nat ura l eza  deja de ser  
fenómeno.  ¿ C u á l  es la discusión pend i en t e ?  L a  proposición 
de no há  la g a r  á d e lib era r  sobre la p rop osic ión  d e l  señor  
G o n z á l e z ; á saber:  sobre qu e  se observen las le y e s . ¿ H a n  
tocado esta cuestión por incidencia los tres señores que  han 
imp u gn ad o la proposición del  Sr.  B r a v o  M u r i l l o ?  No.  E l  
Sr.  Ol ó z ag a  la ha tocado de paso. Pe ro  hay otra s i ng ul a r i 
d a d ,  y  es , que no tocando esta discusión han desmentido las 
razones que demostraban q u e  de ninguna manera  se debia 
ent rar  en el fondo de la discusión antigua.  E r a  su intento d i s 
cut ir  el p r o y ec t o  de l e y ,  y  como echándonos encima la man
cha de i l e g a l i d a d ,  como quien di ce :  " e n t r emos  y a  en el  ca
mino de la l ey ,  en que por tanto t iempo andamos e xt r a v i a d o s . ”

E m p e z ó  el Sr.  O l ó z a g a ,  que es á quien contesto,  i m p u g 
nando una indicación del  Sr.  P i d a l  sobre que  nuestra socie
dad era pareci da  á la f rancesa,  y  esto lo contestó S. S. con 
1111 afecto de horror grandís imo.  Y o  le diré  á S.  S.  que u no 
de los t i mbres de la edad presente es que todas las  nac i o
nes se van acercando entre sí ;  todos los pensamientos f i lan
trópicos y generosos de l i ber tad se van  haciendo comunes;  
todas el las se van c onfundi endo en un solo p u e b l o ;  y  el se
ñor O l ó z a g a ,  una vez  que  ha habl ado del  progreso tomado 
de nuestra nación v e c i n a,  es e x t ra ño  que  S. S* no se c o n f o r 
me con é l ,  puesto que  hasta en rótulos lo ha puesto por las 
cal les.  Y  tambi én es e xt r a ño  q u e ,  pudiéndose poner  á S.  S.  
por tipo de;  un f igurín de Paris  , adopte el progreso que  se 
hace al l í  en el  vest i r ,  y  no los adelantos que  se hacen en las 
ciencias.

Se dice qu e  los pueblos sentirán mucho p e r de r  l o qu e  han 
heredado de sus antepasados.  ¿ S e  me d i rá ,  s e ñ or e s ,  cuál  era  
la época en que regia en España ese sistema tan venerando,  
tan bueno 7 Y o ,  la v e r d a d ,  no reconozco otra fecha que  la 
de F e b r e r o  de 2 3 . De consiguiente no creo que sean tan a n 
tiguas esas l eyes para  haberse arra i ga do.

P e ro  se anunci a  que  es contrar i o  á la Consti tución el  p r o 
ye cto .  Y o ,  á pesar de que asi se d i c e ,  no creo qu e  pase de  
una opinión de a quel l os  señores ,  asi como la nuestra es de  
ser m u y  c onforme con e l la.

Se  di ce  qu e  es c o n t r a r i o ,  p o r qu e  el  p u eb l o no e l i ge  sus



alcaldes. ¿Pues que la Corona no los elige de los mismos que 
ha elegido el pueblo ?

Pasemos á la discusión acfual. ¿ Que sucederá si se ap rue 
ba la proposición del Sr. González ? Que habría que hacer 
otra nueva sobre la inteligencia que había de dársele: seño
re s ,  creo que no estamos en el caso de perder  asi el t iempo.

Pero se quejan de que no hay discusión, y cabalmente es
to es l oque ha sobrado, sin embargo de que todavía la habrá.

S í ,  señores,  discusión l ibre habrá. Pues q u e ,  la respuesta 
del  Sr.  Pidal , cuando citó el caso del filósofo sofista griego, 
¿ n o  es una de las mas convincentes? ¡Poca discusión , seño
res , y hoy mismo se está discutiendo todo el dia l  Es ¿o loro
sa la situación en que nos hallamos los que formamos esto que 
que se llama mayoría del Congreso, annqueen  medio de todo 
tiene sus ventajas:  doloroso es ,  porque nos vemos asaltados 
del odio de nuestros adversarios : unas veces se pronuncian 
las alarmantes palabras de traición ; otras veces si 110 se p ro
nuncian se suponen:  constantemente se usan en vez de r azo
nes epítetos denigrat ivos,  cuando 110 contra las personas,  con
tra sus hechos; y sin emba rgo ,  señores,  justo es decir  que 
estamos dando una prueba de longanimidad t a l   Sí , seño
res , de longanimidad,  y la daríamos mil veces mayor  si el 
clamor público no estuviese presente á nuestros ojos y la suer
te de la [latría que nos pide una ley en un asunto tan impor
tante como el de ayuntamientos;  una ley, que por decir lo asi, 
t iene rotas las r iendas y deja por un lado al cochero,  y  por  
otro á los caballos del carro del Estado.

Po r  consiguiente,  señores,  reconociendo la importancia de 
la ley , no queremos ahogar la discusión; la queremos preci
pi t ar  : un mes hace que se está venti lando esta cuestión : per
fectamente discutida no estará la l ey ,  pero largamente no 
puede negarse : los oradores mas ilustres de la oposición 
(creo que hablando de los señores contrarios no habrá quejas 
sobre quienes sean los principales) todos han probado sus lan
zas contra campeones de la comisión. Ha  dicho uno de aque
llos señores,  que no ha tenido respuesta;  pero nunca nos pa
recen buenas las de nuestros contrar ios:  asi es cjue también 
po r  mi parte reconociendo en muchos de ellos talentos ora to
rios , tengo la desgracia de que sus discursos me parecen dé
biles. ¿ Y  por que ? Porque me parece mala la causa que d e 
fienden. Eso mismo les sucede á ellos: han embestido fuer te 
mente á la comisión ; la comisión se ha defendido : no es ex
tr año que Ies parezca la defensa débil  si fue muy recio el 
ataque.

Esa discusión no será sola la que habrá ,  y  se prolongará 
cuanto se pueda:  discusión habrá ,  pero con arreglo á las l e
ye s ,  sobre la ley de autorización;  sobre esa que consta de un 
solo a r t i cu lo ;  sobre las enmiendas admit idas por la comisión; 
pero sobre la ley de ayuntamientos no:  y  cuando digo no, 
señores,  no es por  mi opinión sola;  hablo por  lo que p r e su 
mo de las opiniones del mayor  numero de Sres. Diputados que 
se sientan á mi lado ; por lo que presumo de las necesidades 
publ icas;  porque si nos retirásemos de aqui  l levando á nues
t ras  provincias la ley de Fe b re ro ,  nos di r ian nuestros comi
tentes:  "os hemos enviado á que hagais leyes que  pongan en 
armonía nuestras insti tuciones con la fundamental  del  Estado; 
¿y lo habéis hecho?” " N o ” , tendr íamos que decir  los que nos 
sentamos a este lado: " N o , ”  responderían con sonrisa los que 
están sentados en aquel los bancos.

Por  consiguient e, si la ley no es constitucional , si es au 
torización como otras,  ¿que nos detiene? Se t rata de decir  que 
no há lugar  á de l i ber ar :  ¿que  modo mas respetuoso hay de 
dec l ara r  negada la proposición del Sr. González,  que deci r  no 
há lugar  á de l i be r a r ?  Negar la  seria mal icia:  conceder la ,  si 
no quería decir  nada,  nos envolvía en una discusión nueva;  y 
si quería decir  a l go ,  es cosa que no puede pedi r  de nosotros 
la minoría á no ser que se quiera que nosotros que somos mas 
sucumbamos á los menos.

Pero ¡ah que esto envuelve una notoria inconsecuencia! 
dice el Sr.  Olózaga : "¿como decla rar  que no há l ugar  á de l i 
berar  sobre una proposición tomada en consideración hace po 
co?” Yo fui uno de los que votaron que se tornase en conside
ración esa pro posición para que se discutiera , y después de
cir 110. Nosotros 110 a t ropel lamos las leyes:  las entenderemos 
de otro modo; pero somos del part ido de la ley. Como legis
ladores hemos venido aqui : si nos despojásemos de ese respe
to á la ley,  ¿que otro carácter  nos quedaba? Votaremos sí que 
no há l o g a r á  de l iber ar ,  y en ello daremos una mues tra  de 
respeto á la proposición, mayor que si la negásemos: votar e
mos con completa confianza , y con tanta mas ,  cuanto que no 
tememos la calumnia : si ha habido argumentos de int imida
ción , yo me lisongeo que no nacerán de resistencia ; pero si 
contra lo que es de presumir  la hubiere por parte de los se
ñores opuestos,  entonces,  señores,  entonces habrá l legado el 
cuso de mostrar de una vez los legisladores españoles , que si 
doblan su cerviz ante la ley la mantienen erguida contra t o 
do lo que de la ley se aparta : entonces se veria que si se de
be usar de las v i r tudes,  prudencia y templanza para evi tar  
sucesos dolorosos,  una vez que de ellas se ha usado,  no hay 
rúas que ape la r  á la fortaleza y á la justicia.  No fal tando es
tas calidades ni en unos ni en otros,  votaremos la proposición 
que  se d is cu te ,  y di remos:  "caiga la responsabil idad sobre 
nosotros; seguros estamos de que la nación 110 nos condenará . ”

Ef 'S r .  O L O Z A G A  , deshaciendo equivocaciones,  dijo que 
en el espíri tu de la Consti tución estaba consignado el domina 
de, la soberanía popular ,  puesto que empieza diciendo:  "s?en~ 
do la voluntad de la nación revisar  en uso de su sobera
nía Sfc.” , y añadió:  califique como quiera esto el Sr.  Galiano- 
pero no dudo que  respetará el juramento que ha prestado á 
J a  Consti tución como Diputado.

El  Sr¿ GA.LIANO ( desde su asiento ) :  Yo no he ju rado  el 
preámbulo.  ,

El  Sr.  O L O Z A G A :  Si el Sr. Galiano ha hecho alguna 
restricción men ta l ,  yo no. (R u m o res .)

El Sr. P R E S I D E N T E :  O r d e n ,  Sr. Olózaga : tenga Y.  S. 
la. .bondad de contraerse á deshacer equivocaciones.

El Sr. O L O Z A G A :  He  sido inter rumpido por el Sr.  Ga« 
liano diciendo que no había j u r ado  el preámbulo.  (.R u m ores .) 
Sr.  Pres idente ,  procure V.  S. que no se me i n t er rumpa d i 
ciendo que no se ha jurado parte de la Consti tución.

El  Sr.  B E N A V I D E S :  Pido la pa l ab ra :  pido que diga el 
Sr.  Olózaga quien es el que no ha j ur ado parte de la Const i 
tución.

E l  Sr.  O L O Z A G A :  Lo,di re  con mucho gusto : he creído 
oír al Sr .  Galiano que no había j ur ado el preámbulo  de Ja 
Consti tución.  Si S. S. no lo ha dicho, uo tienen l uga r  mis pa 

labr as ;  si lo ha dicho sos’engo.,.. (M u rm u l lo s  pro longados  
no nos p e rm ite n  oír al o rador .)

El Sr. P R E S I D E N T E  ( tocando repe t idas  veces la cam
p a n i l l a ) ’, O rd e n ,  señores:  o rden ,  Sr.  O lózaga ;  contráigase 
V. S. á deshacer equivocaciones.

El  Sr. O L O Z A G A  : E l  Sr. Galiano ha quer ido presentar
me como 1111 í iguiin parisiense: si me hallase en estado de 
merecer ,  me habría hecho un gran servicio.

E l  Sr. G A L I A N O :  Yo he jurado obediencia á la Consti
tución , asi como la jure al Estatuto;  por uno y otra , con la 
Constitución de 1812,  estoy dispuesto á sacrificarme. No hay 
ninguno que pueda tacharme de no haber sido fiel á mis pr i n
cipios; hasta en mis yerros,  si yerros  he tenido, lo he sido siem
pre;  y estoy dispuesto á defender  la Consti tución que he j u r a 
do, como la defendí  en otro t iempo v como la detenderia sí 
los sucesos produjesen nuevos acontecimientos.

El S r . ' O L O Z A G A :  Estoy muy satisfecho de que se haya 
suscitado este incidente,  porque ha dado lugar  á explicaciones 
y á que un Sr.  Diputado manifieste que está dispuesto á hacer 
la defensa de la Consti tución que todos hemos j ur ado :  digo 
que estoy satisfecho de haber  oido esto; pero ni ahora ni nun
ca dejare pasar en silencio ninguna expresión que tienda á 
hacer creer que parte de la Consti tución puede no jurarse .

El  Sr.  P E R P I Ñ  A: Pido que se lea el preámbulo.  ( M u r 
mullos.)

El Sr.  P R E S I D E N T E  : Orden.
El  Sr. M E N D 1 Z A B A L :  Pido que la votación de la p ro 

posición sea nominal.
Se aprueba la proposición en la forma pedida por  el se

ñor  Mendizabal ,  por  95 votos contra 40.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E  señala para  mañana los asuntos 

pendientes ,  y levanta la sesión.
E ran  las siete y  media.

M A D R I D  1 2  D E  M A Y O .

Ha  concluido en el Senado la discusión del proyecto de 
ley e lec toral ,  habiéndose aprobado por 58 votos contra  20,  
del  numero de 78 señores votantes.

Igualmente ha sido aprobado el dictamen de la comisión 
de Actas acerca del caso de reelección del Excmo.  Sr.  a r 
zobispo de Valencia  D. Antonio Posada ,  á quien S. M.  se ha 
dignado agraciar  con la gran cruz de Cárlos 1 1 1 , en cuyo dic-  
táinen se proponía que dicho señor quedase sujeto á ree l ec
ción,  debiendo no obstante permanecer  en el Senado hasta el 
momento de verificarse las elecciones. Esta par te  ha s idofuer -  
temente impugnada;  al fin la aprobó el Senado.

La  discusión del Congreso ha sido luminosa y  de grandes 
resul tados parlamentarios :  la proposición de los Sres. Pidal  
y  Bravo Mur i l l o  el campo de batal la  donde han luchado los 
primeros adalides.  La discusión ha sido amplia y  vasta sin ce
ñirse meramente ál ámbito de la proposición.

Habló pr imeramente  en pro el Sr.  Pe rp iñá  , y  usó S. S. 
de la palabra con sobr iedad;  contestóle extensamente el  se
ño r  A rgüel  les.

Pronunció en seguida el Sr.  Pidal  un eneVgico discurso , y  
después el Sr.  Olózaga,  que invi tó al Sr.  Minis t ro de Gracia 
y  Just icia para que hiciese algunas manifestaciones que S. S. 
reservaba para  ocasión oportuna.

Hab lo  entonces el Sr. Minist ro sincerándose de los car
gos que el señor preopinante le habia hecho; vindicó al pro^- 
yecto de la nota de de ¡nconstitucionalidad con que se le ha
bia carac t er i zado ,  e hizo ver  que la cuest ión de ser nuevo 
el proyecto estaba declarada negat ivamente.

U l t imamen te ,  el Sr.  Galiano en un discurso que mereció 
aplausos,  contestó al Sr. Olózaga; y  dándose el punto por  sufi
cientemente d i s cut i do , fue aprobada dicha proposición en v o 
tación nominal , terminando asi esta l arga  discusión de  seis 
horas v media.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  B R E T A Ñ A .

 L o n d re s  5 d e  M a y a .

La  gran comida que  ha dado Mr .  Guizot  en celebr idad 
de los dias del Rey de los franceses,  se verificó el 1? del cor 
riente en Manches ter -House.

En t r e  los muchos convidados se hal laban los Sres. barón 
de Cet t o,  conde Bjourst jerna , general  A la v a ,  lord Hol land,  
barón Brunow,  Nour i -Eí l endi  y su secretar io ,  Pr í ncipe  M au -  
rocordato,  barón de N eumaun ,  Humm ela vez ,  barón Bulow,  
barón de Moncowo,  marques de Lansdowne , conde de Cía-  
rendoú , conde de Mande l s l oh ,  barón Munchausen ,  conde 
Polion-CersdosíF,  conde de Minto , Stephenson , marques de 
Normamby,  duque de We l l i ng ton ,  vizconde Me lbou rne ,  lord 
John I iussel l ,  vizconde Palmerston , conde de Chabot ,  conde 
de Bonnev i l l e , de N au d eu i l ,  de Rabaudy  y el doctor-Bél i -  
naye.  La comida empezó á las ocho. La fachada del hotel de 
la embajada de Francia  estaba magníficamente i l uminada ,  y  
durant e  la comida ejecutó piezas escogidas la banda de música 
del cuerpo de guardias .

La Reina  ha dado á S. A. R.  el Pr í ncipe  A lber to  el 11? 
regimiento de dragones ,  que se ha honrado ya  con el nombre 
de S. A.  R.

Se han recibido cartas de Constant inopla con fecha de 15 
de Abri l .  Se observa ,  dicen nuestros corresponsales ,  un gran 
movimiento entre  la subl ime Puer t a  y  las principales em ba 
jadas:  aunque nada de positivo ha traslucido el pub l i co ,  se 
cree saber  que la Puer t a  ha recibido la segur idad de que el 
giro de lase-negociaciones entabladas en Londres  tomaban un 
aspecto favorable.

Las noticias de Egipto que  comunican los periódicos de 
Smirna del 19 solo alcanzan hasta el 7, y  de la misma fecha 
que las úl t imas que hemos dado.

F R A N C I A .

P a r í s  5 de M a y o .

B olsa  del  4. Cinco por  109 consol idados,  114 fr.,  70. e. 
T r e s  por 100 id . ,  84 fr. 20 c.
Fondos españoles ,  deuda  act iva 29^.
Pa s i v a ,  7 | .

En  el M on ito r  p a r is ién  se lee lo s iguiente:
E l  periódico L a  P resse  habla esta mañana de las medidas 

adoptadas entre el Gobierno y ciertos periódicos que no están 
en armonía con los principios que han proclamado los Minis
tros en la t r ibuna.  La  P resse  desfigura los hechos : lo que ha 
hecho el Gobierno es abstenerse de seducir  á los periodistas 
con subsidios ocultos,  reservándose al tamente y  en todo caso 
el derecho de defenderse por medios aprobados.  Con este ob
jeto se ha creado un órgano en el M essager,  y  ha consol ida
do otro con la reunión del N ou o e ll is te  al M o n i te u r  p a r is ién .

Se lee en el mismo periódico :
Sabíase ya que  la corte de Ñapóles  habia aceptado la 

mediación que la Franci a habia o f r ec ido;  sábese ademas que 
el Gobierno napoli tano ha alzado el embargo de algunos bu
ques ingleses,  y que ha cesado todo acto de host i l idad de 
par t e  de la escuadra inglesa.

Los delegados de las colonias y  de la fábrica de azúcar  in. 
dígena acaban de dir igi rse á casa del Sr.  Pres idente  del Con 
sejo con el objeto de supl icar le adopte un part ido definitivo 
relat ivamente á sus ramos de industr ia , que después de un  
maduro examen han visto que no pueden exis t i r  las unas exis* 
t iendo las otras.

Los delegados de las fábricas de azúcar  indígena han de
clarado ademas que cuanto se hiciese agravando la legislación 
de 1837 los pondría en una si tuación ruinosa,  y que en el 
caso de que 110 pudiese mantenerse esta legislación , pedían 
con instancia se suprimiesen sus establecimientos indemnizán
dolos previamente.  (L e s  D ebats .)

BOLSA D E  M A D R I D .

Cotización del 12 a las t res de la  tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en él g ran  l i bro  al 5 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del  5 por  100,  28  nueve diez ¡seisa

vos ,  y 28 nueve diéziseisavós con cupones .al contado: 29 
un dieziseisayo , tres dieciseisavos,  29 ,  28 once diezíseisavos, 
| ,  t rece dieziseisávos, 2 9 - ,  2 8 | -'y- 29  un dieziseisavo á
v, f. vol. y f i rme: 29 £ ,  tres dieziseisávos,  | ,  ■£’, 29jJ,
2 8 f  y 29£ á v. f. ó vol. á prima de | ,  £ ,  -f-, cinco diensei- 
savos,  siete dieciseisavos y p o r  100 con cupones. 

Inscripciones en el gran  l ibro á 4 po r  1 0 0 ,  00.
Tí tu los  al  po r t ador  del  4 po r  100 ,  00.
Vales  Reales  no consolidados,  00.
Deuda  negociable de 5 por  100 á p a p e l , 00.
Deuda sin ínteres , 8 |  á 40 d.' f. ó vol . :  9 j  á 60  id. á 

prima de \  por  100 :  6£ á id. id. id. nuevás.
Acciones dél  banco español  de S. F e r n a n d o , 00.

c a m b i o s .

Lond re s ,  á 90 dias ,  38§.  Coruña ,  1¿ din. d.
Paris,  16-6 papel .  Granada , 1^ id.

Málaga ,  |  id.
Santander  b.

A l i can t e ,  |  papel  d. Sant i ago,  1 |  din.  d.
Barcelona , á ps. fs., £ id. Sev i l l a ,  |  papel id.
Bi l bao,  ¿  id. Va lenci a ,  b.
Cádiz ,  papel id. Zaragoza > |  d.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al  año.  j

 TEATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho de la noche. Se dará  principio 

con una sinfonía.
En  seguida se pondrá en escena el d r ama  nu e v o ,  en tréa 

a c tos , t i tulado

E L  C A P I T A N  A Z U L ,
. ■ ■ ■ • • ;  : j

traducido del francés por un distinguido l i te ra to.  ' j
E l  asunto de este drama pertenece á los ú l t im o s  años del 

reinado de Luis  x v i ,  y pr imeros dé la revolución IranCesii: 
un Ínteres no i n t e r rump ido ,  si tuaciones dramát icas ,  caracte
res hábilmente de l i neados , tales son las dotes que esta pro- 
duccion reúne y  la colocan en tr e  las mas interesantes del 
t ro moderno.

E l  segundo acto pasa en la cámara de oficiales dé no ha* | 
que de g u e r r a ,  á cuyo efecto el profesor  D. Francisco LlJ- 
cini ha pintado uná decoración nueva que  presenta el navio ¡ 
interior y exter iormente  con todos sus adornos ,  úti les 5fc.

La  empresa espera que  el públ ico acogerá con benevol^n- 
cia sus esfuerzos por complacer l e:  si lo consigue,  todos sus , 
deseos queda rán cumplidos.  n i

A co n t in u a c ió n  in te r m e d io  d e  b a i l e ;  t e r m in a n d o  la fun c  u
con el d iver t i do  sainete t i tulado

E L  S O L D A D O  F A N F A R R O N  ( t e r c e r a  p a r te >  j


